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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 1097 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

V ._ 

Tengo la complacencia de someter al Congreso Nacio­

nal, por órgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por el cual se asigna una pensi6n del Estado de trescien­

tos pesos oro mensuales al señor Enrique A. Valdez, quien, 

por causa de quebrantos de salud, acaba de presentar renuncia 

de su cargo en ese mismo organismo cole~islador. 

El señor Enrique A. Valdez, además, antes de ocupar 

el cargo de Senador, desempeñó por largos años el puesto de 

Gobernador Civil de la Provincia de San Pedro de Macoris. 

La pensión que propongo en su beneficio, se justifi­

ca tanto por esos servicio~_s_a_l- Estado, como por la condiA6n 

en que se encuentra, toda actividad producti\a. 

Libertad. l 
(7 

Rafael L. T ºillo 
Presidente de epública 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO])JiBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del Estado, de 

trescientos pesos oro mensuales (RD$300.00), al señor 

Enrique A. Valdez, ex Senador de la República y anti­

guo Gober nador Civil de la Provincia de San Pedro de 

Macoris. 

Art. 2.- Dicha pensi6n se pagará con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado 

y se regulará por la Ley No . 1316, del 29 de Diciembre 

de 1946. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESID ENCIA 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domin@:) , 
l? de enero ctbl 1951 

Senor doctor 
M. de ü . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Senor Presidente : 

visoº usted recibo de su oficio 
No . 2985 de fecha 11 de enero corriente Junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Sena ­
do remit i ó usted a este cámara de Diputados un 
proyecto de ley por el cual se asigna una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro mensuales 
(RD~300 . 00) , al senor Enrique A. Veldez, ex Sena­
dor de la República y antiguo Gobernador Civil 
de la Provincia de San Pedro de 1-!acoris. 

Este asunto fué aprobado por la 
cámara de Diputados en su sesión de este mism~ 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo pare los fi­
nes constitucionales de lugar . 

President 
o Iferrera, 
cámara de Diputados . 

_,,,,; 



RCPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

2609 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

24 de enero de 1951 

Dr . M. de J . Troncoso de l a Concha , 
Presidente del Senado de l a República , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional que usted se sirvió remitir anexa , en vir­
tud de la cual se as i gna una pensi6n del Estado de tres­
cientos pesos oro mensuales a l señor Enrique A. Valdez , 
ex Sena dor de l a República y ant i guo Goberna dor Civil de 
la Provincia de San Pedro de Macor ís , ha sido promulgada 
en fecha 23 de enero en curso , y registrada con el númere 
2692. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente , 

'CJr':tbe Macias, 
e Estado de la Presidencia 
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